
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 26 de enero de 2004, por la que
se constituye lista de espera en el
Cuerpo/Categoría Técnico/Titulado de Grado
Medio, Especialidad Informática de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 14 de noviembre de 2003 (D.O.E.
nº 136, de 20 de noviembre), se convocaron pruebas selectivas
para la constitución de lista de espera en el Cuerpo/Categoría
Técnico/Titulado de Grado Medio, Especialidad Informática de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con
el objeto de atender las necesidades de personal no permanente
mediante la provisión temporal de puestos vacantes, tanto de
personal funcionario como de personal laboral.

Finalizada la prueba selectiva, el tribunal de selección elevó a
esta Consejería la relación definitiva de aprobados por orden
de puntuación total obtenida, publicándose la misma en los
tablones de anuncios de la Consejería de Presidencia y en los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura,
correspondiendo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cons-
tituir la lista de espera con los aspirantes seleccionados.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26
de diciembre, así como en el Decreto 4/1990, de 23 de enero,
de atribución de competencias en materia de personal, esta
Consejería de Presidencia, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas,

D I S P O N E :

Primero.- Constituir lista de espera por el orden de puntuación
obtenida en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 14
de noviembre de 2003, con el objeto de atender las necesidades
de personal no permanente mediante la provisión temporal de
puestos vacantes tanto de personal funcionario como de personal
laboral, en el Cuerpo/Categoría Técnico/Titulado de Grado Medio,
Especialidad Informática.

La referida lista se expondrá al público en el tablón de anuncios
de la Consejería de Presidencia y en todos los Centros de Aten-
ción Administrativa de la Junta de Extremadura.

Segundo.- 1. La ordenación de la referida lista de espera resulta
de aplicar los siguientes criterios:

1º.- Mayor puntuación obtenida en la prueba selectiva.

2º.- En los supuestos de empate el orden de prelación comenzará
por la letra “S” resultante del sorteo publicado por Anuncio de la
Dirección General de la Función Pública de 25 de abril de 2003
(D.O.E. nº 51, de 3 de mayo).

2. La lista de espera constituida se instrumentará de acuerdo con
los criterios de zonificación que se hallen vigentes, de tal modo
que dará lugar a listas específicas en cada una de las zonas exis-
tentes en función de la petición formulada por cada aspirante en
la instancia de participación en las pruebas selectivas.

Tercero.- La lista de espera que se constituye mediante la presen-
te Orden sustituye a la lista de espera resultante de las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 27 de noviembre de 2002
(D.O.E. nº 139, de 30 de noviembre).

Cuarto.- Contra la presente Orden los interesados podrán interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo
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28 de febrero, del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 46.1 de la Ley 28/1998, de 13 de julio,
reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin

perjuicio de que la interesada pueda interponer cualquier otro
que estimen procedente.

Mérida, a 14 de enero de 2004.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,
D.O.E. núm. 152, de 30 de diciembre),

ÁNGEL BENITO PARDO

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



órgano que la dictó en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro
recurso que estimen procedente.

Con independencia de los dispuesto en el párrafo anterior, en el plazo
de quince días siguientes al de su publicación los interesados podrán
subsanar los errores que hubieran podido producirse si la zonificación
que figura en la lista correspondiente no concordara con la que se
formuló en la solicitud inicial, presentando el oportuno escrito de
reclamación ante la Dirección General de la Función Pública.

Quinto.- La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 26 de enero de 2004.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2004, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el Proyecto de extracción de
áridos en la zona del tentadero, parcelas
113 y 114 del polígono 16, en el término
municipal de Miajadas.

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre Medidas de Protección
del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, establece
la obligación de formular declaración de impacto ambiental de los
proyectos públicos o privados comprendidos en el Anexo I de la
citada disposición, por el trámite establecido en el Real Decreto
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, (modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo) y su
Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988,
de 30 de septiembre, con carácter previo a la resolución adminis-
trativa que se adopte para la realización o, en su caso, autoriza-
ción de la obra, instalación o actividad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del citado
Reglamento, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al
trámite de información pública, mediante anuncio que se publicó
en el D.O.E. nº 118, de fecha 7 de octubre de 2003. En dicho
período de información pública no se han formulado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en
el Anexo II.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente, de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección
del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, formula a los
solos efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto
Ambiental, sobre el proyecto de explotación de recursos mineros de
la sección a) en el Término Municipal de Miajadas (Cáceres).

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los potencia-
les efectos significativos que pudieran derivarse de la realización
del proyecto, el mismo se considera ambientalmente viable, consi-
derando que de su ejecución no se derivarían impactos ambienta-
les críticos e irreversibles y los impactos ambientales de efectos
recuperables pueden ser prevenidos, corregidos y/o compensados
con la aplicación de las medidas incluidas en el Estudio de
Impacto Ambiental (resumidas en el Anexo II de la presente
Declaración), siempre que no entren en contradicción con las
enumeradas a continuación, que tendrán prevalencia:

1ª) Previamente al comienzo de la extracción propiamente dicha,
se procederá al desbroce y decapado de la tierra vegetal de
cobertera, que se acopiará en cordones de menos de dos metros
de altura, para su uso paulatino en las labores de restauración
de las diferentes fases en las que se ha dividido la explotación.
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